
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00235 00 

 

Se requiere a la parte demandante para que en el término de diez (10) 

diaz contados a partir de la notificación por estados del presente auto, 

proceda en debida forma con la radicación del oficio No.663, dirigido a 

RINKU SOLUCIONES, con el fin de que la entidad que suministre la 

certificación de los salarios y primas devengadas por el ejecutado, el señor 

JOHAN SEBASTIAN CHAVERRA CANO, identificado con cédula de 

ciudadanía 1128474600, desde enero de 2018, hasta la fecha. Lo anterior, 

en vista de que la cuota de alimentaria fue fijada en porcentaje salarial.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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